
 

 

21 de marzo de 2022 
OF-ACUERDO-CVI-62-2022 
 

Comunidad Universitaria 
Universidades Públicas 
 

Estimada comunidad 

 

Por este medio me permito transcribir el acuerdo tomado por la Comisión de 

Vicerrectores de Investigación, en la sesión ordinaria 03-2022, celebrada el 16 de marzo 

del 2022, en el artículo 5, inciso 5.9., titulado: “Gestiones de proyectos y planes de 

trabajo financiados con recursos del Fondo del Sistema”. 

 

SE ACUERDA, comunicar a la Comunidad Universitaria aclaraciones 

correspondientes a la Convocatoria del Fondo del Sistema para el 2023, 

del Área de Investigación. 

 

Modalidad 1. Fondo concursable para financiar proyectos de grupos de 

investigación consolidados 

Un grupo de investigación consolidado es: 

1. Un equipo interuniversitario con una temática de investigación común y con 

una planificación de trabajo conjunto a largo plazo.  

2. Un grupo en el cual, en los últimos 5 años, las personas participantes han 

desarrollado proyectos con financiamiento del FS y/o con fondos 

internacionales en la misma temática. Aclaración: Para este punto deben de 

adjuntar el nombre de los proyectos e investigadores, que ya han obtenido 

fondos del sistema en los últimos años, aunque solo parte del equipo haya 

participado en los FS. 



 

 

3. Un equipo que cuenta con condiciones de infraestructura, que le permite 

llevar a cabo el trabajo conjunto. En relación con los requisitos de las 

personas participantes: 

a. Quienes desarrollen investigación en las áreas de las ciencias exactas 

y naturales, deben tener al menos 10 publicaciones en la temática, 

indexadas en Scopus o Web of Science, de las cuales al menos 5 son 

conjuntas. O en su defecto, el grupo debe tener al menos 3 productos 

susceptibles de haber sido registrados, patentados o reservados. 

Aclaración: Para este punto deben de adjuntar la lista de las 

publicaciones con su respectivo DOI. En cuanto a las publicaciones, 

cuando indica que son en conjunto no necesariamente deben ser con 

el mismo equipo con el que están presentando la propuesta, se busca 

demostrar el trabajo en equipos de investigación (trabajo en equipo).   

b. Quienes investigan en las áreas de las ciencias sociales, humanas y 

artísticas, deben tener al menos 10 publicaciones en la temática, 

indexadas en Scopus, Web of Science, SciELO, RedALyC o DOAJ, 

de las cuales al menos 5 son conjuntas. O en su defecto, 3 

premiaciones de relevancia nacional o internacional. Aclaración: Se 

consideran dentro de las publicaciones los libros o capítulos de libros 

con su respectivo ISDN. 

 
Modalidad 2. Fondo concursable para financiar proyectos de grupos de 

investigación emergentes 

1. Un grupo de investigación emergente es un equipo interuniversitario, cuyas 

personas integrantes no han coordinado ni participado en proyectos 

financiados con recursos del Fondo del Sistema y quienes además tienen 

experiencia mínima de 5 años en investigación. En su totalidad, los miembros 

del grupo poseen al menos 5 publicaciones en su ámbito de acción, 



 

 

indexadas en Scopus, Web of Science, SciELO, RedALyC, DOAJ o al menos 

1 producto susceptible de ser registrado, patentado o reservado. Grupos que 

desarrollan investigación en el área de las artes, poseen al menos 1 

premiación de relevancia nacional o internacional. Aclaración: El tiempo de 

experiencia en investigación de cada uno de los miembros del equipo, será 

verificada en cada universidad o institución a que pertenezca, para poder 

extenderles los avales para la presentación de la propuesta. Aclaración: Se 

consideran dentro de las publicaciones los libros o capítulos de libros con su 

respectivo ISDN. 

 

2. Las propuestas de ambas modalidades deberán ser formuladas y 

presentadas por personas funcionarias activas de al menos 3 

universidades estatales adscritas al CONARE. En ambas modalidades, se 

le dará prioridad a las propuestas en las que participen representantes el 

mayor número de universidades. Adicionalmente, podrán participar los 

programas académicos y de investigación del CONARE (PEN-CeNAT). 

Aclaración: Las propuestas serán lideradas por una Universidad. 

 

En relación con los requisitos de las personas participantes: 

 
Nota general: Toda propuesta debe de incluir un Plan de Acción o el Cronograma 

de Actividades del proyecto, que indique el plazo o tiempo requerido por cada 

actividad, así, como los miembros del equipo que ejecutaran en cada una de ellas. 

En cuanto a la formulación de presupuesto, deben solicitar lo estrictamente 

necesario para el desarrollo del proyecto. Deben adjuntar estructura de costos, que 

refleje que el monto solicitado es complemente justificado. 

 

 



 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Dra. Rosibel Víquez Abarca 
Coordinadora 
Comisión de Vicerrectores de Investigación                 
 

 

C: Expediente de la sesión 03-2022 de la Comisión de Vicerrectores de Investigación, del 16 de marzo 2022. 
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